
Lo que se hace púulico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Mineria de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 19 de junio de 1979.—El Director general, José Sierra 
López.

18496 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
que se cita.

Con fecha 22 de junio de 1979, por esta Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construcción ha sido otorgado el si
guiente permiso de exploración de las provincias de Soria y 
Zaragoza:

Número: 1.101 (Soria) y 2.527 (Zaragoza). Nombre: «Manu- 
bles». Mineral: Cobre y plomo. Cuadrículas: 1.188. Meridianos: 
Io 38' y Io 50’ E. Paralelos: 41° 34’ y 41° 45’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1678.

Madrid, 22 de junio de 1979.—El Director general, José Sierra 
López.

18497 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
que se cita.

Con fecha 26 de junio de 1979, por esta Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construcción ha sido otorgado el si
guiente permiso de exploración de las provincias de Guadalaja- 
ra y Cuenca:

Número: 2.171. Nombre: «El Rubi». Mineral: Bentonitas y 
otras. Cuadrículas: 2.100. Meridianos: 0o 50’ y Io 10' E. Pa
ralelos: 40° 28' y 40° 40’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de' la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 26 de junio de 1979.—El Director general, José Sierra 
López.

18498 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
que se cita.

Con fecha 27 de junio de 1979, por esta Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construcción ha sido otorgado el si
guiente permiso de exploración de las provincias de Alava, Viz
caya y Burgos:

Número: 1.910. Nombre: «Orduña-Murguía». Mineral: Clo
ruro sódico. Cuadrículas: 2.250. Meridianos: 0° 30° y 0° 55’ E. 
Paralelos: 42° 54’ y 43° 04’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 27 de junio de 1979.—El Director general, José Sierra 
López.

18499 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de explo
ración que se citan.

Con fecha 27 de junio de 1979, por esta Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construcción han sido otorgados los 
siguientes permisos de exploración de las provincias de Albace
te, Cuenca y Valencia, con expresión del número, nombre, mi
neral, cuadriculas, meridianos y paralelos:

1.297. «La Roda». Carbón. 3.270. 1° 26’ y 1° 39’ E 39° 02’ y 
39° 30’ N.

1.296. «Tarazona de la Mancha». Carbón. 3.276. 1° 39’ y 1° 52’ E. 
39° 02’ y 39° 30’ N.

1.016. «Carraspal». Carbón. 3.159. 1° 54’ y 2° 33’ E 39° 11’ y 
39° 20’ N.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Mineria de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 27 de junio de 1979.—El Director general, José Sierra 
López.

18500 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A:», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en. solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.° AS/ce-7.348/78.
Finalidad: Ampliación de la réd de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV., entre E. T. 49 y línea «San 

Justo II».
Final de la misma: Nueva E. T., «calle Aribáu» («Vica, So

ciedad Anónima»).
Término municipal a que afecta: San Boi de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 60 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 dé noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad. pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.414-18.

18501 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por ¡a que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, F. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-26.698/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 479, 

«Gayá».
Final de la misma: E. T. «Matamala».
Término municipal aque afecta: Gaya.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros 0,726 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 27,87 y 54,59 milímetros cuadra

dos de sección.
Materia! de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar ia instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.438-18

18502 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Cumplidos .los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla- 

l za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación



y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-3.620/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. entre E. T. 4.287 y E,T. 4.353.
Final de la misma: Nueva E. T. 1.015 «Carreras» (Luis Fran

cos).
Térpiino municipal a que afecta: Monteada i Reixac.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,105 metros de tendido subterráneo.
Conductor-, Aluminio; 3 por 1 por 240 milímetros cuadrados 

de sección
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y. Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/19666

Barcelona, 26 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.470-18.

18503 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za dé Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad Pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-18.597/78.
Finalidad- Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. desde E. T. 703, «Nort» 

(existente).
Final de la misma: Nueva E. T. «Montserrat» (Lino Díaz 

Maestro).
Término municipal a que afecta: Cerdanyola.
Tensión de servicio: 25 UV.
Longitud en kilómetros: 0,245 de tendido subterráneo.
Conductor- Aluminio-, 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección
Materia] de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,38-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.428-18.

18504 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

 Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia’ a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.’ AS/ce-18.610/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV entre E. T. 645, «Murtra», y 

estación transformadora 452, «Iborra».
Final de la misma: Nueva E.T. 1.045, «Procesa».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,020 de tendido subterráneo.
Conductor Aluminio; 2 (3 por 1 por 140) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.437-18.

18505 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2, en solicitud ce autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-3.610/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a P. T. 135, 

«Paseras».
Final de la misma: P. T. 201, «Beral».
Término municipal a que afecta: Olérdola.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,334 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero-, 31,1 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2 2de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.348-18.

18506 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-11.043/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. Entre EE. MM. Montigalá.
Final de la misma: Nueva E. T. 3.667, Zona Ind. «A» (polí

gono «Ballloria-Montigalá»).
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de-servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de,noviembre de 1968, ha resuelto


